
Base tercera.- Cuantía de las ayudas y financia-
ción.

La cuantía total de las ayudas que se convocan en
esta Orden asciende a setecientos cincuenta y ocho
mil doscientos veintiún (758.221,00) euros que se-
rán financiadas por la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes con cargo al crédito
18.07.422G 446.00 L.A. 1840602 de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-

rias para 2009 (“Programa financiado por el Minis-
terio de Educación”).

Base cuarta.- Clases y cuantía de las ayudas.

1. El importe de la ayuda será el precio de matrí-
cula establecido por el Consejo Social de la Univer-
sidad para cada una de las enseñanzas propias se-
leccionadas como estratégicas que aparecen relacionadas
a continuación, reservando un cupo para cada una de
dichas titulaciones con la siguiente distribución:
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